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cuyo requisito no serán admitidos; que no se admi-
tirán posturas que no cubran el precio fijado para
la primera y segunda subastas, excepto en la tercera,
por ser sin sujeción a tipo; que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder a tercero; que los autos
y la certificación del Registro de la Propiedad, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, donde pueden ser
examinados por los licitadores, entendiéndose que
los mismos aceptan como bastante la titulación y
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora,
continuarán subsistentes y el rematante los acepta
y queda subrogado en las responsabilidades de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Finca objeto de subasta

Urbana 66. Vivienda tipo A, señalada con el
número 3 en la planta primera alta, del bloque B
del edificio en construcción con fachadas a las calles
Malpica y La Serna, de esta ciudad, con una super-
ficie de 89,63 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 4 de Málaga, al tomo
1.838, libro 54, folio 27, finca número 5.012.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
7.254.800 pesetas.

Urbana. Vivienda tipo B, señalada con el número
1 en la planta alta primera, del bloque B del edificio
en construcción con fachadas a las calles Malpica
y La Serna, de esta ciudad, con una superficie de
89,63 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 4 de Málaga, al tomo 1.838,
libro 54, finca número 5.056.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
7.254.800 pesetas.

Dado en Málaga a 27 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Bernardo María Pinazo Osuna.—El
Secretario.—23.718.$

MÁLAGA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución del día
de la fecha por el Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número 9 de esta ciudad en autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, tramitado con el núme-
ro 125/1998, a instancias del Procurador de los
Tribunales señor Olmedo Jiménez, en representa-
ción de Caja Sur, se saca a pública subasta la finca
que se describirá más adelante.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 30 de junio de 1998, a las once
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el pac-
tado en la escritura de hipoteca, de 26.640.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el
expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberá
consignarse previamente, en la cuenta de depósi-
tos y consignaciones de este Juzgado, en el Banco
Bilbao Vizcaya con el siguiente número
2960/0000/18/0125/98, el 20 por 100 del tipo de
tasación.

Tercera.—Que los autos y certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes a los efectos de la titu-
lación de la finca.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en las responsabilidades
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Se admitirán posturas por escrito, acre-
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda,
a la misma hora y lugar, el día 30 de julio de 1998,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo de esta
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, y
debiendo consignar previamente el 20 por 100 del
indicado tipo.

Séptima.—A prevención de no haber postores en
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción
a tipo, en el mismo lugar y hora, el día 30 de sep-
tiembre de 1998, a las once treinta horas, debiendo
consignarse para tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo de la segunda subasta.

Octava.—Para el caso de que algún día de los
señalados para la celebración de las subastas coin-
cida con día señalado festivo, ya sea nacional, auto-
nómico o local, se trasladará automáticamente la
fecha de la subasta al día siguiente hábil, a la misma
hora.

Y para que sirva de público conocimiento en el
particular de notificación a los demandados don
Salvador Ogalla Alcalde y doña María Elisa Mal-
donado Campos, en caso de hallarse en ignorado
paradero, expido el presente.

Bien objeto de subasta

Urbana. Finca número 157. Local comercial
señalado con los números 13, 14 y 15 de la planta
baja. Ocupa una superficie de 273 metros cuadrados,
y linda: Frente, local número 12 y calle La Unión;
derecha entrando, con el local señalado con los
números 16, 17 y 18; por la izquierda, con el núme-
ro 12 y vestíbulo de entrada al portal 57 A; y por
el fondo o espalda, plantas primera y segunda de
aparcamientos de vehículos. Cuota: 1,290 por 100.
Situación: Calle La Unión, portales 57 y 57 A.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4
de Málaga, tomo 2.006, libro 224, folio 206, finca
número 3.372.

Dado a 20 de abril de 1998.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—23.921.$

MANRESA

Edicto

En virtud de lo acordado por doña Dolores Ruiz
Jiménez, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Manresa, en los autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado, al
número 453/1996, a instancias de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, representada por
la Procuradora doña Teresa Coll Rosines, contra
don José Miguel Gutiérrez Ruiz y doña Marta Poci-
ño Manzano, en ejecución de escritura de préstamo
hipotecario, otorgada ante Notario por Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid; por el pre-
sente se anuncia la pública subasta de la finca que
se dirá, por término de veinte días, por primera
vez, para el día 30 de junio de 1998, a las once
horas, o, en su caso, por segunda vez, con rebaja
de un 25 por 100 del tipo por el que salió la primera
subasta, para el día 30 de julio de 1998, a las once
horas, y para el caso de que la misma quedase desier-
ta, se anuncia la pública subasta, por tercera vez,
sin sujeción a tipo, para el día 1 de octubre de
1998, a las once horas. Dichas subastas se celebrarán
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las
las condiciones establecidas en los artículos 131
de la Ley Hipotecaria y concordantes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, haciéndose constar expre-
samente que los autos y certificaciones de títulos
y cargas se hallan de manifiesto en la Secretaría;
que se acepta como bastante la titulación obrante
en autos; que las cargas anteriores y preferentes
subsistirán, aceptándolo y quedando subrogado en
la responsabilidad de las mismas el rematante, sin
destinarse a su extinción el precio del remate, y
que no se admitirá postor que no haya depositado,
previamente, el 20 por 100 del tipo, en las dos
primeras y del de la segunda en la tercera subasta,
y ello exclusivamente mediante cheque librado por

entidad de crédito, talón conformado o resguardo
acreditativo de ingreso en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, número
0774.0000.18.0453/96, del Banco Bilbao Vizcaya,
de la sucursal de la calle Sobrerroca, de esta ciudad,
y quedando eximido de este depósito el actor.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 7.600.000 pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Manresa, al tomo 2.181, folio 84, finca núme-
ro 896, inscripción segunda.

Este edicto sirve de notificación en forma a los
demandados, en caso de resultar negativa la noti-
ficación personal.

Dado en Manresa a 6 de abril de 1998.—El Secre-
tario judicial.—23.951.$

MARÍN

Edicto

Doña María Ángeles González de los Santos, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Marín,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 119/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Eugenio González García
y doña María Isabel Santiago Touríñ, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 4 de junio, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3646, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de julio, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


